
CONSTANCIA SECRETARIAL: Le informo señora Juez que, la 
apoderada judicial de la Sociedad demandante, allegó constancia de 
pago, derivada de la cancelación de la Garantía otorgada por el 
Fondo Nacional de Garantías. Igualmente, le informo que, hasta la 
fecha, en el presente proceso, el Fondo Nacional de Garantías, no ha 
allegado memorial del subrogación del crédito. Lo anterior, para los 
fines que se estimen pertinentes.  
 
Medellín, 20 de septiembre de 2022. 
 
NÉSTOR RAÚL RUÍZ BOTERO. 
Escribiente.  
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Medellín, veinte (20) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Conforme a la anterior constancia secretarial, se ordena 

incorporar al proceso la constancia de la cancelación de la garantía 
otorgada por el Fondo Nacional de Garantía, a la sociedad 
demandante, allegada por la apoderada judicial de esta última. 

De otro lado, previo a la convalidación del pago de dicha 
garantía, se requiere a la apoderada judicial de la sociedad 
demandante, para que manifieste si entre su representada y el Fondo 
Nacional de Garantías, existió subrogación del crédito y en caso 
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afirmativo, allegará la constancia y todo lo relativo al trámite de la 
misma.   

 

 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

TATIANA VILLADA OSORIO 
J U E Z A 
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